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kídí dS^i. ■ ‘

Lasleyís, órdenes y anuncios que se manden publicar! 
en ios' ho'i'eiinsi ofidules^ se han de remitir por todas las! 
autoidades al Gobernador respectivo, por c lyo conductor. 

,18 pasii'áná los editores de los mencionados peróducos.
• Keide^ órdenes de‘à de kbrU y 9 de Ágosto de 1839.9 i

ZSCS&nBBBBMH

PRIMERA SECCION
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, PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE MINISTROS. . ' '
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;^.. M. la Reina nuestra Señora, y su augusta Real familia conti- 
’?ñao eii esta córte siu novedad en su importante salud,

.uiadiad 12 deEnero delSTC.

(Gacetadel 11 de Enero de 1866.)

MiBÍslem de la Gnerra.

El Sr. Capital) general D. Manuel 
de la Concha, marqués.-del Duero, 
ha llegado á esta corte, habiendo' 
dejado en Manzanares, á las órde
nes det Gobernador militar de Ciu
dad-Real, la fuerza que organizó 
instantáneamente con su actividad 
y con cuyo escaso número ha cer
rado á los sublevados el paso de 
Andalucía, precisáudoles á abando
nar las márgenes del Guadiana y á 
guarecerse en los Montes de Tole
do, prestando con su energía y re
conocida pericia militar un señala
do y distinguido servicio en las ac 
tuales circunstancias á la causa del 
Trono y del órden público.

La division mandada por el ge
neral Zavála que se hallaba 
ayer en Malagón, y la columna 
del Gobernador militar de Ciudad- 
Real, avanzando por la cuenca del

Guadiana, al mismo tiempo que la 
del general Echagüe por la del 
Fajo, han obligado á-los subleva
dos á salir del interior de la Sierra 
de Toledo, pronunciando decidi-, 
daménte su mbvimiento.por el Hor
cajo en dirección á Portugal.:

Ha llegado á la Carolina la . co
lumna que, compuesta de dos bata^ 
llenes y un regimiento de caballe
ría, ha de operar en Despeñaperros 
á las órdenes del general don Juan 
Urbina, segundo cabo de Granada.

Según partes recibidos de Ara
gón, Cataluña, Valencia,. Castilla 
la Vieja, . Granada^ Andalucía y 
demás distritos continúa el órden 
inalterable.

NÚM. 10.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

El Exemo. Sr. Director general 
, de Caballería y Cria caballar con 

fecha 28 de Diciembre último me 
dirije la siguiente circulan

♦Por el artículo 2,8 del reglamen
to para los depósitos de caballos 
padres del Estado, aprobado en 
virtud de Re d órden de 3 de Fe 
brero del año actual, se dispone 
quede vigente en todo lo que no 
se oponga á lo estbbiecido en él, 
la circular expedida por el Minis- 
terio ; de comercio, instrucción y 
obras públicas en 13 de Abril de 
1849. En tal concepto, se entiende 
queda de las atribuciones de los 
Gobernadores civiles lo relativo al 

; establecimiento de paradas de ca
ballos padres ó garañones por los 
particulares, conforme autoriza el 
artículo 1." de dicha circular; y 
ruego á la fina atención de V. S. lo 
haga saber así en la provincia de 
su digno cargo. El doseo de las 
economías en el presupuesto del 
Estado y de dedicar fondos á la ad
quisición de caballos reproductores, 
hacen que manifieste á V. S. para 
su gobierno, que para Ias visitas y 
reconocimiento# de ganado- por los 
profesores veterinarios pueden diri
girse los Gobernadores civiles á los 
Jefes de los depósitos de caballos 
padres y Jefes de los cuerpos de 
artillería y caballería, y que solo 
en casos de necesidad absoluta, se 
deben nombrar visitadore# y vete
rinario# de la clase civil; cuyas 
dietaSj justificado que sea el gasto, 
será satisfecho por la cajá de la 

cría cabaliar; en la inteligencia que 
los profesore# militares no percibi
rán cantidadni emolumento alguno 
por los auxilios que presten en este 
servicio.»

Al publicaría en e#te .periódico 
oficial para conocimiento de los 
habitantes de esta provincia, he 
dispuesto hacerles presente: que 
los que deseen continuar ó plantear 
algún nuevo establecimiento de 
parada particular, soliciten de este 
Gobierno de provincia en todo lo 
que resta del presente mes, el per
miso que previene el artículo 1.* de 
la citada Real orden de 13 de Abril 
de 1849, que á continuación se in
serta, expresando al efecto el punto 
donde haya de fijarse la parada, 
en el que haya de verificarBe el re
conocimiento de los sementales que 
tengan para servirías, y el número 
de estos con distinción de caballos 
y garañones, teniendo presente las 
reglas y circunstancias siguientes:

1 .* Que no se tolerará parada 
con garañones que no tengan al 
menos dos caballos padres, sin per
juicio de aumentar estos indefinida
mente hasta poder obtener la re
compensa que ofrece el Gobierno á 
los que tengan seis ó más.

2 .* Que los caballos no han de 
tener menos de cinco años ni más 
de catorce, ni bajar su alzada de 
siete cuartas y cuatro dedos con las 
anchuras correspondientes. Lo# ga
rañones deberán tener seis cuarta# 
y media cuando menos»

3 .‘ Unos y otros han de estar 
sanos, sin ningún alifafe, ni vicio 
Hereditario ni contagioso, ni defec
to esencial de conformación . Tam
poco se admitirán los que estén 
gastados por el trabajo, ó se cono
ciere que lo han hecho excesivo.

4 .* Los gastos de reconocimien-
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to serán de cuenta de los dueños. 
Si trajese los sementales á esta ca
pital, satisfarán por el reconoci
miento y certiílcacion de uno 69 
reales; 90 por el de dos; 100 por el 
de tres y 120 por el de cuatro en 
adelante; y si el reconocimiento se 
hubiese de verificar fuera de esta 
capital, pagarán, además de dichos 
derechos, la mitad respectivamente 
al funcionario que en representa
ción de la Administración designe 
este Gobierno de provincia, y ad-í- 
más un duro diario que en el con
cepto de dieta se le abonará igual
mente que al veterinario á razón 
de cuatro leguas por dia.

Valladolid 5 de Enero de 1866. 
— El Gobernador, José Gallostra.

. Real órden que se cita.

Ministerio de Comercio, Instruc
ción y Obras.públicas.—El Gobier- / 
no de S. M , que dá toda la aten
ción debida á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depó
sitos, de caballos padres, proyecta 
ampliarlos y plantear otros nuevos, 
á medida que los recursos del Era
rio lo permitan. Entre tanto hacen 
un servicio digno de aprecio los 
particulares que, consultando su 
interés, establecen paradas públicas 
para suplir aquella f.ilta, siempre 
que para ellas escojan sementales 
á propósito para perpetuar la espe“ 
cie, mejorándola. Son por tanto 
merecedores de especial protección, 
así como en bien de ellos y del pú
blico conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sin . 
perjuicio, pues, de la libertad en 
que está todo particular de usar 
para sus ganados de los caballos y 
garañones que le convengan, con 
tal que sean suyos ó por ellos no se 
le exija retribución alguna, cuando 
dé aquellos establecimientos se hace 
asunto de. especulación, es necesa
rio que la Administración los auto 
rice é intervenga. Con estas pala
bras se encabeiaba la Real órden 
circular de 13 de Diciembre de 
1847. Los satisfactorios resultados 
qu-e han causado sus disposiciones 
y las observaciones que sobre ellas 
ha acumulado la experiencia, han 
decidido el ánimo de S. M. á re 
producir las primeras y reasumir las 
segundas en la presente circular' 
para su general y cumplida obser
vancia.

Por tanto, oida la sección de 
Agricultura del Real Consejo de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
y con arreglo á aquellos principios, 
se ha dignado S. M. disponer lo 
siguiente:

. 1.° Cualquier particular podrá 
plantear un establecimiento de pa
rada con caballos padres ó garaño
nes, con tal de que obtenga para 
ello permiso del Jefe político, que 

lo concederá, prévios los trámites 
y con las circunstancias que se ex
pondrán más adelante.

2 .® Tendrán derecho á subsistir 
todas las paradas que se hallaban 
establecidas cuando la publicación 
de la Real órden de 13 de Diciembre 
de 1847, cualquiera que sea el pun
to en que se hallen situadas, y á 
pesar de lo que acerca de las dis
tancias á que han de abrirse las 
nuevas, marca por punto general el 
artículo 10. Pero para la perma
nencia de estos establecimientos, 
habrán de solicitar los dueños la 
patente del Jefe político, con arre
glo á lo que establece el artículo 
anterior: el Jefe habrá de conce
dería siempre que los sementales 
reúnan las circunstancias que mar
can los artículos 3/ y 4.“, y que 
el servicio se haga con arreglo á 
lo que dispone el reglamento del 
ramo que se manda observer por 
los articules 7 y 16.

3 ." Los sementales no han de 
tener, si son caballos, menos de cin
co años, ni pasar de 14: su alzada 
no ha de bajar de siete cuartas y 
dos dedos para las yeguadas del 
Mediodía, ni de siete cuartas y cua
tro dedos en las del Norte, y siem
pre con las anchuras correspondien
tes. Los garañones han de tener 
seis cuartas y media d lo menos. 
Esta alzada no se rebajará sino en 
virtud de motivos especiales para 
una provincia ó localidad, y cuan
do oida la Junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Direc
ción del ramo,

4 .® Unos y otros sementales han 
de estar sanos y no tener ningunn 
alifafe ni vicio hereditario ni con
tagioso, así como tampoco ningún 
defecto esencial de confórmacion. 
El que estuviere gastado por el tra
bajo, ó con señales de haberle he
cho excesivo, será desechado.

5 .* El Jefe político, recibida la 
solicitud del que pietende estable
cer la parada, para asegurarse de 
si en fecto poseen los caballos ó 
garañones las circuntancias reque
ridas, comisionará al delegado de 
¡a cría caballar, donde le hubiere, 
y dos individuos de la Junta de 
Agricultura. Nombrará asimismo 
un veterinario que á vista de la 
comisión procederá al exam m y 
reconocimiento de los sementales, 
estendiendo bajo su responsabili
dad una reseña bien especificada 
de cada uno de ellos la cual fir
mará, autorizándola asimismo el 
delegado con su V.® B.®

6 .® Dicha reseña se enviará al 
Jefe político, el cual, quedando en 
amplia facultad de cerciorarse de 
su exactitud, si lo tuviere por con 
veniente, concederá ó negará el per
miso según proceda. La autoriza
ción será por escrito y contendrá 
la reseña de cada uno de los se

mentales. Se insertarán á la letra 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia una por una inmediatamente 
que se concedan. De la decisión 
del Jefe político habrá siempre re 
curso al Gobierno.

7 e ge expresará tambien en la 
patente, y se anunciará al público 
que el servicio se dará en estas 
paradas con arreglo á lo que pres
criban los reglamentos que rijen 
en las del Estado.

8 .® No se podrá establecer pa
rada con garañón, como no ten
ga á lo menos dos caballos padres. 
Las que consten de seis ó más de 
estos con las cualidades requeri
das. además del estipendio que co
bren de los ganaderos, recibirán 
del Gobierno una recompensa pro
porcionada á la estension de sus 
servicios.

9 .® El dueño de la yegua po
drá entre los caballos del depósito, 
ora sea del Estado, cuando la monta 
no sea gratis, ora de particular, 
elegir el que tenga por conve
niente.

10 , No se permitirán parados 
dentro de las capitales y poblacio
nes grandes; pero sí á sus inme
diaciones, ni que se aglomeren va
rias en un punto, á menos que lo 
exija la cantidad del ganado ye
guar. Fuera de este caso se es
tablecerán á cuatro ó cinco leguas 
unas de otras.

11 . Para cumplir con el artí
culo anterior, en cuanto al esta
blecimiento de nuevas paradas, el 
Jefe político, oyendo á la Junta 
de Agricultura, determinará la si
tuación qua deban tener, atendien
do á la cualidad del servicio que 
ofrezcan, á las necesidades de la 
localidad, á la exactitud que/ha- 
yan acreditado en el cumplimiento 
del art. 19, y en caso de igual
dad en estas circunstancias á la an
tigüedad de las solicitudes.

12 . El Jefe político dirigirá tras
lado de la patente al delegado de 
la provincia, y elevará otra á la 
Dirección general de Agricultura. 
Industria y Comercio,

13 . El Jefe político velará so
bre la observancia de cuanto que
da prevenido y lo mismo el de
legado, donde le hubiere, recla
mando este de la autoridad de aquel 
cuanto creyere necesario. Se gi
rarán visitas á los depósitos y ca
sas de paradas, las cuales tendrán 
tambien un visitador residente en 
el pueblo en donde se hallen es
tablecidas ó en el más inmediato. 
Este visitador será de nombramien
to del Jefe político á propuesta de 
la Junta de Agricultura.

14 . Los gastos de reconocimien
to ydemás que se originen, serán 
de cuenta del interesado. Cuando 
traigan los sementales á la capital 
de lá provincia, solo devengará de

rechos por el reconocimiento 1 
veterinario. Cuando por no presen
tarlos en esta hayan de ser recono
cidos en otro pueblo, concur
rirán á vorificarlo el delegado y el 
veterinario; el primero percibirá por 
derechos la mitad de los que al 
veterinario corresponden,' y ambos 
tendrán dietas además. La tarifa 
será la siguience: 60 reales por 1 
reconocimiento y certificación de 
un semental; 90 por el de dos; 
100 por el de tres, y 120 por el 
de cuatro en adelante. Las dietas 
de viaje serán, para, cada uno, un 
duro diario.

15 . El delegado, en caso de no 
verificar por si estos reconocimien
tos, propond.iá persona que los eje
cute. El Jefe político, oído el in
forme do la Junta de Agricultura, 
elevará la propuesta á la Dirección 
del ramo para su aprobación; ob
tenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que so
bre este punto corresponden al de. 
legado.

16 . Se declara expresamente 
que el Reglamento para los .depó
sitos de caballos padres del Estado, 
aprobado por S. M. en 6 de Mayo 
de 1848, é inserto en el «Boletín Ofi
cial» de este Ministerio de 11 de 
Mayo del mismo año (núm. 19), ha 
de regir en todas las paradas públi
cas, ora sean de aquel, ora de par
ticulares, ya establecidas antes de 
su publicación, ya en las que se 
organizaren de nuevo.

17 . En cuanto á los depósitos 
del Estado, se previene:

1 .• El servicio será gratuito por 
el presente año de 1849 y el próxi
mo de 1850.

2 .® Mientras fuero gratuito, la 
elección del semental que convenga 
á la yegua será del delegado, te
niendo en cuenta las cualidades res
pectivas del uno y de la otra.

3 .® El dueño de esta tendrá de
recho á que se reitere la cubrición, 
pero no en el mism ) dia. Por nin
gún titulo ni protesto, y bajo la 
más estrecha responsabilidad por 
parte del delegado, se consentirá 
que lo sea más de tres voces, y esto 
en raros casos, durante toda la tem. 
porada.

4 .® Atendiendo á que no hay 
en los depósitos del Estado suficien
te número de caballos padres para 
todas las yeguas que se presentan, 
los delegados elegirán de entre ellas 
las que por su alzada y sanidad me
rezcan preferencia hasta completar 
el número de 25 que cada caballo 
pueda servir.

5 .’ Se llevará un registro exac
to de las yeguas que se* aqliquen á 
cada caballo, con expresión del 
nombre del dueño; su vecindad y 
demás circunstancias para hacer 
constar la legalidad de la cria.

6 .’ Al efecto se han remitido á
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los delegados de los depósitos los j 
correspondiantes modelos impresos, 
de suerte que no haya más que lle
nar sus casillas. Por cada yegua se 
llenarán tres modelos; el primero 
para el libro regirstro del depósito; 
el segnndo, que se pasará al Jefe 
político, le elevaíá este á la Direc
ción de Agricultura; el tercero, se 
entregará al dueño de la yegua Ó 
al queda haya presentado en el de
pósito.

7. * Con este documento acredi
tará en todo tiempo el dueño la pro
cedencia de la cria, y podrá optar á 
los premios y exenciones que las le
yes ó el Gobierno respectivamente 
señalaren á este ramo y que se han 
do adjudicar prefereutemeute á los 
productos de los depósitos del Esta
do; asi como la acogida en las de
hesas de potros yyeguas que se es- 
ablecarán. Tambien servira el cer
tificad) para darías mayor estima- 
«ion en su venta.

8/ Si el ganadero vendiere la 
yegua preñada y el comarador qui
siere gozar de dichos beneficios cui
dará de evigirle la entrega de este 
documento y dará aviso do la ad
quisición al delegado del depósito,

9. ® El dueño de la yegua dará 
cuenta al delegado del nacimiento 
del potro dentro de los 15 dias de 
haberse verificado, enviándole su 
reseña, que el delegado podrá com
probar, llevándose con ella otros 
modelos que al efecto se le envia
rán oportunamente.

10. Considerando que á pesar 
de los e fuérzos hechos por el Go
bierno en este año para reponer la 
dotación de los depósitos de los ca
ballos pudres y establecer otros 
nuevos ne han permitido los esca
sos recursos del ramo la adquisición 
do todos los sementales que recla
man las necesidades del ganado ye
guar, es la voluntad do S. M. que 
se invite á los que tengan caballos 
padres con todas las cualidades 
convenientes para la mejora de la 
especie, y quieran dedicarlos á este 
>ervicio, á que los presenten á los 
Jefes golíticos. Estos, oídas las 
Juntas de Agricultura, permitirán 
que ejerzan en los depósitos del 
Estado, «.gratis para cl amo de la 
yegua,» y con abono de dos duros 
por cada na que cubran, al dueño 
del caballo, al cual se entregarán 
en el acto por el delegado ó la per 
sona que al efecto comisione el Jefe 
político, y a quien serán inmedia
tamente reintegrados por el Gobier 
no. Este servicio se hará con los 
mismos registros, documentos y 
prerogativas que el de los caballos 
del estado; pero advirtiendo que se 
ha de dar precisamente en los de
pósitos del Estado. En ellos no se 
permite el uso del garañón.

11. Los que poseen caballos pa
dres de su propiedad para el servi
cio de sus yeguas, si quisieren go
zar de los beneficios que se asegu
ran por el art. 7." podrán conse
guirlo sin más que hacer registrar 
aquello» ante la comisión consulti
va, obteniendo certificación, y con- 
formáudose con dar y recibir de la 
delegación los avisos y documentos 

de qne hablan los artículos 5.® 
al 9."

12. S. M., confia en que los Je
fes políticos, las Juntas de Agricul- 
turay los delegados, que tan inte
resantes 8ei;vicios se hallan prestan
do al ramo, y cuyas son en su ma
yor- parte estas indicaciones, con
tribuirán con la mayor actividad á 
persuadir á los particulares cuanto 
interesa el crédito de sus ganade
rías, ya el darlas á conocer de esta 
manera auténtica, ya facilitar sus 
sementales para el mejoramiento de 
la raza, poniéndose en el caso de 
optár á los beneficios que se les es
tán dispensando, y que se halla de
cidida á' procurarles la Reina, así 
por medio de su Gobierno, como 
solicitando la cooperación de las 
Córtes.

18. Los delegados del Ramo de 
la cría caballar en las provincias en 
que hubiere depósitos del Gobierno 
no podrán tener paradas particula
res de su propiedad. La menor con
travención sobre este puto se en
tenderá como renuncia, suspendien- 
dole inmediatamente y dando cuen
ta al Jefe político. De ale el año pró
ximo de 1850 el cargo de delegado 
áun cuando no haya depósito, será 
incompatible con la propiedad de 
parada particular retribuida. Los 
que en este las tengan no podrán 
ejercer las visitas y reconocimien
tos prevenidos en los artículos ante
riores.

19. Los delegados y encargados 
de los depósitos cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de 
que se llenen y custodien cuidado 
samente los registros que quedan 
inencionados. En las paradas par
ticulares será un servicio digno de 
la consideración del Gobierno, y que 
darán preferencia para su continua
ción en igualdad de circunstancias 
el llevar registros análogos, con ar- 
glo á las instrucciones que reci 
ban del delegado, el cual recojerá 
un ejemplar de cada hoja del regis
tro referido y le remitirá á la Dipu
tación de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en 
las paradas particulares por semen
tales no aprobados, se cerrarán aqu 
llas por el Jefe político, y el due
ño incurrirá en la multa de cin
co á quince duros.

21. Si en una parada se encon
trare que los sementales que dan el 
servicio, no solo son diferentes de 
los aprobados para ella, sino que 
no tienen las cualidades requeridas, 
además de cerrarse la parada, incur
rirá el dueño en la pena de falta 
grave designada en el art. 470 del 
Código penal.

22. Se declaran vigentes todas 
y cada una de estas disposicio- 
ne.s que no sean esencialmente tran
sitorias ó de término fijo, en tan
to que expresamente no se revo
quen. Los Jefes políticos cuidarán 
de su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia en cuanto las re
ciban, y al principio de la tempo
rada en cada año, pudiendo recla
maría el delegado, por donde le hu
biere. Un ejemplar de las mismas 
y el reglamento citado estará de 
manifiesto y á disposición de los 
dueños de las yeguas en toda pa
rada, sea del Estado, sea parti
cular.

Se encarga finalmente ai celo de 
los delegados y de las juntas de

Agricultura que reclamen contra 
la menor omisión, y al de los Je
tes políticos que la repriman y cor
rían instantáneamente con seve
ridad en obsequio del servicio y 
bien de los particulares.

De Real órden le digo á V. S. 
para su puntual cumplimiento, que 
procurará con particular esmero. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1849.—-Bra
vo AI arillo.—Señor Jefe político

GOBIERNO DE LA PRÓVINCIA.
SECCION DE FOMENTO. 

Aguas.
El Illmo. Sr. Director general de 

Obras públicas, me dice con fecha 
18 del actual lo que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento se ha servido comunicarme 
con esta fecha la Real órden si
guiente:

limo. Sr.: En vista de las razones 
expuestas por esa Dirección gene
ral y por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos sobre la 
conveniencia de establecer nuevas 
reglas para la instrucción de los 
expedientes que se refieren al ramo 
de aguas públicas, y respecto á la 
vigilancia de las obras que ejecu
ten los concesionarios, S. Al. la 
Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
dictar laS disposiciones siguientes:

1 .* Antes de anunciar al público 
los proyectos de aprovechamiento 
de iguas ó de desecación y sanea
miento de terrenos pantanosos que 
presenten los particulares ó empre
sas, los remitirán los Gobernadores 
á los Ingenieros Jefes de las pro
vincias, á fin de que manifiesten 
con urgencia si están redactados 
en la forma y con los datos conve
nientes.

2 .* Cuando algún particular ó 
empresa necesitare ocupar terrenos 
de propiedad privada para llevar á 
cabo cualquier proyecto de aprove
chamiento de aguas, en que no 
proceda la declaración do utilidad 
pública ni la servidumbre de acue
ducto que autoriza la ley de 24 de 
Junio de 1849, habrán de acreditar 
debidaniente ante el Gobernador el 
consentimiento de los dueños de los 
terrenos y de no hacerlo así, se 
devolverán los proyectos á los au
tores.

3 .® Siempre que los Ingenieros 
Jefes de las provincias, al emitif 
dictámen en los expedientes, pro
pongan modificaciones que aumen
ten el coste de las obras proyecta
das, los Gobernadores darán cono
cimiento de ello á los particulares ó 
emp;resas respectivas, para que ma
nifiesten si aceptan ó no las varia
ciones.

4 .* En los expedientes que se 
promuevan desde esta fecha y en 
las autorizaciones que en su virtud 
se concedan, habrá de fijarse la al
tura de las presas, si se hubiere de 
emplear este medio para hacer la 
derivación, y además en litros por 
segundo la cantidad máxima de 
3'g’na que se haya de utilizar en 
cada nuevo uso ó aprovechami nto, 
siempre que la lleve el rió; y para 
los expedientes ya en trámite, que 
carezcan del dato de la cantidad 
máxima, se subsanará esta falta en 
la conc- sion encargando á los Inge- 
nieros Jefes que procedan á dicho 

señaltmiento antes de que se prin
cipien las obras, y que den cuenta 
á esa Dirección geneeal de haberlo 
así efectuado.

5 .* Todas las autorizaciones que 
se concedan por S. AI. para apro
vechar aguas públicas ó para dese
cación ó saneamiento de terrenos 
pantanosos se insertarán en la «Ga
ceta de Madrid.» Las que concedan 
los Gobernadores con el objeto de re
parar y reconstruir presas antiguas 
y para variar el uso de las aguas se 
publicarán en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

6 .* Tanto bn' s como otras lle
varán la condición de que los con
cesionarios han de ejecutar las 
obras bajo Ía vigilancia de los In
genieros Jefes de las provincias .

7 .‘ Al ejercer la vigilancia pres
crita en la disposición anterior, cui
darán los Ingenieros, no solo de 
que se ejetuten las obras con arre* 
glo á la Memoria y planos autori
zados. y según las condiciones do 
cada concesión, sino tambien de 
que la altura de las presas se refie
ra á un punto fijo del terreno in
mediato, á fin de que en todo tiem
po pueda ser comprobada. Si no 
existiere punto á propósito, se es
tablecerá uno aitificialmente por 
cuenta de los concesionarios.

8 .* Cuidarán asimismo los In
genieros de que se hagan las cons- 
trilcciones de manera que no se 
pueda tomar mayor caudal de agua 
que el señalado para cada aprove
chamiento.

9 • Concluidas que sean las obras 
remitirán los Ingenieros Jefes de 
las provincias á esa Dirección ge
neral un certificado en que conste 
haberse cumplido las condiciones 
de la autorización. Tambien estarán 
obligados á remitir en el mes de 
Enero de cada año un estado de las 
cobstrucciones que se ejecuten bajo 
su vigilancia.

10 . Al trasladar los Gober
nadores de autorización , pre
vendrán á los conceí:íionarios que 
cuando principien y rerminen las 
obras den aviso á los Ingenieros 
encargados de vigilarías; é igual
mente les recomi ndarán que ten
gan muy presentes las prescripcio
nes de los artículo» 17 y 18 del 
Real decreto de 29 de Abril de 
1860, respecto á la variación del 
uso de las aguas y a la caducidad 
de las concesiones, trascribiéndose
los al efecto literalmente.

11 . Lo» Gobernadores y los In
genieros Jefes de las provincias ac
tivarán la instrucción de los expe
dientes de aprovechamiento de 
aguas y de desagüe y saneamiento 
de terrenos pantanosos, con todo 
el celo que reclama el desarrollo 
de la agricultura y el aumento de 
la riqueza nacional.

De real órden lo digo á V. I. para 
su i teligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Diciembre 
de 1866.=:Veja de Armijo. =Señor 
Diirector general de Obras pú
blicas.

Lo que traslado á V. pare los 
propios fines en la parte que le cor
responde.

Cuya Real órden he dispuesto in
sertar en este periódico oficial para 
conocimiento del público y demás 
efectos correspondientes.

Valladolid 4 de Enero de 1866. 
—José Gallostra.
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Ayuntamiento Constitucional de»
Bocigas, »

Instalada la Junta pericial de 
esta villa; en sesión de hoy dia de 
la feci a, ha señalado él término de 
quince dias á’cóntar desde el en que 
el presente anuncio se inserte en 
el «Boletín oficial» de la provincia, 

i para que los vecinos de I n ousma | 
» y terratenientes forasteros, presen
ten en la secretaría de Ayimta- 
mientt relaciones juradas; de las 
alteraciones que en este termino 

. ¿jurisdiccional haya sufrido su ri
queza; par r en su vW dar princi
pio á los trabajos del amillaramien- 
to que ha , de servir de base para 
la derrama de la contribución ter
ritorial del año económico de 1866 
¿ 1867,-

En la ihteligencia que pasado di
cho término, ninguna se admitirá 

Bm podrán, reclamar, he agravios 
que ' posteriorment® pudieran ex
poner. Ü

; ’ Bocigas ,í;d0 Enero de 1.8^ 
, Alcalde Presidente, Donato Fraile.

—Por su- mandado;, Aquilino Her- 
mandeZi Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Alaejos. ' ,

. Con el fin de que la Junta peri
cial de este distrito municipal pue
da dar por terminados, con la 
Oportunidad debida lós trabajos que 
han de servir de base á la derrama 

< doi la contribución territorial dal 
año económico de 1866 á 1^6^’ ® ' 
ha señalado por aquellos el térmi
no de treinta días contados desde 
el en que tenga lugar la inserción 
de este asuncio en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, para que los 
vecinos del mismo y terratenientes 

. forasteros presenten en là Secreta
ría de este municipio relaciones 

¿ juradas de las' alteraciones que hu- 
’ biese sufrido sü riqueza; en la in

teligencia que traécurridos aque
llos sin presentar dichos documen- 
tos no les .serán admitidas las que
jas de agravios que provoquen.

Alaejos» 6 de Enero d¿ 1866.—El 
Presidente, Manuel Monge.—-El Se
cretario, Manuel Diez. 

Ayuntamiento Constitucional de
Medina del Campo.

Para que pueda formarse el 
amiUaramiento de riqueza sujeta á 
la contribución territorial, en el 
año económico próximo de 1866 á 
1867, se hace preciso que todos 
los propietarios, administradores y 
colonos de fincas rústicas, urbanas 
y^ ganadería, presenten relaciones 
de las que radiquen en término ju
risdiccional de esta villa, y- estén

sujetas á aquella, en la secretaría j 
ie esta corporación dentro del tér- ! 
mino de treinta dias, conforme á los 
modelos circulados. j

Al final de cada relación se pon
drá, ó por separado, otra de los 
aumentos y bajas que contenga la 
general de todos los bienes respec
to de la del año actual con el ob
jeto de si acordase la junta pericial 
y ayuntamiento formar apéndice 
verificarlo con presencia de estas 
altas y bajas. Pasado el término in
dicado sufrirán los que no presenten 
dichas relaciones las consecuencias 
que sean legales.

Medina del Campo 1.**  de Enero 
de 1866.—El Alcalde , Sebastian 
Fernandez Miranda.—Domingo de 
Velasco, Secretario.

* Se venden extrajudicialmente las 
tierras de labor que, en el término 
de Valdunquillo, provincia de Va
lladolid, poseía la señora doña isa- 
bel Martínez de Arguello, que ha 
fallecido en Madrid .

Las personas que deseen adqui
rir en todo ó en parte, las doscien

Ayuntamiento Constitucional de
Almenara.

Para ; que la junta pericial de 
.este pueblo pueda formar el amiUa- 
ramiento padrón dé riqueza que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial y pe
cuaria correspondiente al año eco
nómico de 1866 á 1867, es indis
pensable que todos los vecinos del 
mismo y forasteros terratenientes 
en esta jurisdicción sujetos á dicha 
contribución, presenten en esta se
cretaría municipal dentro del plazo 
de treinta dias, á contar/desde la 
inserción de este anuncio en el «Bo
letín oficial» de la provincia, rela
ciones juradas duplicadas con arre
glo álas órdenes vigentes deí asun
to, para preparar los trabajos refe
rentes al caso indicado; teniendo 
entendido que, de no hacerlo, su
frirán los perjuicios á que diese lu
gar su morosidad, y no serán oidas 
las reclamaciones que hicieren des- 
pües.

Almenara 5 de Enero de 1866.
—Él Alcaide, Presidente.—Simeón 
Chapado, Secretario.

Ayuntamiento Constitucionab de 
Melgar de Arriba.

Para que la Junta^poricial de este 
pueblo pueda fórmar el amillara- 
miento ó padrón dé riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento, 
de la contribución territorial y pe
cuaria para el año económico pró
ximo venideró de 1866 á 1867, se 
hace indispensable que todos los 
propietarios, colonos ó administra
dores que posean bienes en esta 
jurisdicción sujetos a dicha contri-, 
bucion, presenten en la Secretaría 
dé esté Ayuntamientodentro dé 
quince dias a contar desde la pu
blicación en el «Boletín oficial» de 
la provincias relacione juradas con 
arreglo á órdenes vigehtes, pues

de no verificarlo, les pararán los 
perjuicios que por su morosidad les 
pueden ser irrogados.

Melgar de Arriba 3 de Enero de 
1866.—SI Alcalde, Hilarion Rapo- 
ao,—Isidoro García, Secretario.

—----- E

LA PROVIDENCIA.

Colegio de 2.*  enseñanza de S.‘ 
clase, agregado al Instituto pro
vincial.

Campo grande. Acera de Recoletos, 
núm. 6.

VALLADOLID,

Se Admiten alumnos internos, me
dios pensionistas y externos, de 
los precios y condiciones se da
rá razón en la Secretaría del mis
mo, donde se facilitarán los Re
glamentos gratis.

INTERESANTE.

La Empresa de esto colegio fal
taría á uno de los deberes más 
santos, al de la caridad, si, favore
cida como se ha visto poreisagrado 
nombre que lleva, no procurara por 
su parte aliviar en lo posible la si
tuación angustiosa que atraviesan 
las provincias de,Castilla.

A principios del presente curso 
académico destinó algunas plazas 
de interés, medio-pensionistas y 
estemos «gratis» las cuales se ha
llan cubiertas: tan luego como ya 
que alguna se anunciará para su 
provision.

Ahora ha determinado abrir las 
siguientes, cuyos precios son la mi
tad que los estipulados en los Re
glamentos.

PLAZAS VACANTES.

Clase de alumnos. Precios.

11 de internos . . . . 5rs. diars. 
12demedio-pensionistas 3 id. id.

La admisión estará abierta desde 
el dia l.^al 15 del próximo Enero. 
. Las solicitudes se dirigirán , en 
pliego cerrado al que suscribe, quien 
oportunamentepasará comunicación 
á los interesados, á domicilio .

Valladolid Diciembre 31 de 1865. 
—El Director Gerente, Galo Sualdea.

187

VENTA DE TIERRAS.

tas cuarenta fanegas de tierra que 
próximamente mid-", dich^ heredad, 
pueden dirigir sus proposiciones 
con expresión del precio á que pa- 
garian la fanega, al testamentario 
de dicha Señora, don Isidoro Caba
ñas, que vive en Madrid, calle del

q)0jo núm. 8, cuarto 2.’
191

LEY ELECTORAL.

Un cuaderno de 48 páginas que 
comprende la ley electoral vigente, 
los artículos del Código penal de 
la ley de enjuiciamiento civil que 
en ella sé citan, y la Real órden 
de 19 de setiembre de 1865, orga
nizando las comisiones inspectoras 
del registro del censo electoral.

Se halla de venta al precio de 
TRES REALES en la librería de 
Moya y Plaza, calle de Carretas, 
Madrid; y en provincias en casa de 
los representantes de «La Consulta 
Municipal y provincial.» .159

A LOS LCM.WíIEVI'ÜS.

En la imprenta de este periódico 
se hallan de venta las hojas de talo
nes para la cobranza de la contribu
ción territorial y de subsidio, y las 
papeletas de aviso y conminación 
de la misma, todo con arreglo á los 
últimos modelos y con expresión de 
escudos y milésimas.

Los estados que se piden á dichas 
corporaciones en el «Boletín Oficial» ; 
núm. 2.38 correspondiente al Do, 
mingo 20 de Agosto, para demostrar 
los bienes de manos Muertas radi
cantes en sus respectivos términos 
municipales, y que deberán remitir 
por triplicado al Gobierno de pro-1 
vincia, se espenden en la imprenta i 
de este p riódico oficial, arreglados! 
en un todo á instrucción, !

CENSO DE LA GANADERÍA.

Se venden los modelos que se 
piden por el «Boletín» núm. 204, 
correspondiente al Jueves 28 de 
Junio pasado.

Tambien se venden estados de 
juicios verbales y de conciliación, 
con arreglo al último modelo.

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán.

Libertad 8.
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